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Señora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 536 de 2025 “Ejecución del programa cero tolerancia a la 
violencia contra las mujeres y violencias basadas en género” Radicado SDS 2025ER17856, 
Concejo 2025EE7978.  
 
Respetada doctora Vizcaíno: 
 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a las preguntas 1 a 3, 6 y 7 de la 
proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
1. Sírvase informar la magnitud física y presupuestal programada y ejecutada para cada 

una de las vigencias 2024 y 2025 de las metas de producto asociadas a la ejecución 
del Programa Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y basadas en género 
del Objetivo Estratégico Bogotá Avanza en su Seguridad del Plan de Desarrollo Bogotá 
Camina Segura: 
 

 
Desde el vigente Plan de Desarrollo 2024 –2027, a través de la Meta correspondiente al 
Programa 2:  “Lograr el 100% de implementación de las acciones para la prevención y 
atención de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la violencia sexual”,  la Secretaría 
Distrital de Salud desarrolla un plan de acción con el objetivo de fortalecer las acciones del 
sector salud para la prevención y atención de diferentes formas de violencia intrafamiliar y 
de género el cual incluye, por una parte, acciones de promoción de la convivencia social y 
prevención de las violencias en los entornos cotidianos donde transcurre la vida de las 
personas; la asistencia técnica  a actores del SGSSS (EAPB e IPS públicas y privadas) 
sobre  la Runta de Atención Integral en Salud (RIA) de agresiones, accidentes, traumas y 
violencias, cuyas actividades implica el seguimiento al acceso efectivo de las personas 
canalizadas hacia esta ruta para la atención integral en salud; el fortalecimiento de 
capacidades técnicas del talento humano en salud para la detección y atención víctima de 
diferentes formas de violencia; la vigilancia en salud pública de la violencia intrafamiliar, el 
maltrato infantil y la violencia intrafamiliar y de género y la participación en espacios 
intersectoriales de articulación en la temática de violencias. 
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A continuación, se remite desde la Secretaría Distrital de Salud la información física y 
presupuestal programada y ejecutada del proyecto de inversión 8147: Implementación de 
acciones del sector salud para la prevención y atención de diferentes formas de violencia 
intrafamiliar y de género para lo cual se elaboró un  plan de acción.  
 
Cabe aclarar que la actividad 1.1 de este proyecto de inversión no tiene recursos asignados 
ya que la actividad de  seguimiento a las canalizaciones de la Ruta Integral de Atención en 
Salud de Agresiones, Accidentes, Traumas y Violencias para mejorar el acceso efectivo a 
los servicios está a cargo de un profesional contratado por la SDS, por ende no se cuenta 
con un presupuesto dentro del proyecto de inversión para tal fin.   
 
 

Tabla No 1. Información financiera Proyecto de inversión 8147 II 2024-marzo 2025 
2024 2025 

Proyecto  Metas  Detalle de 
la Meta  

Numero 
Actividad  

Detalle 
Actividad Programad

o  Ejecutado Programado  Ejecutado a 
marzo 

  
1.1 

Realizar 
acompaña
miento y 

seguimiento   
a las 

canalizacio
nes de la 

Ruta 
Integral de 
Atención en 

Salud de 
Agresiones, 
Accidentes, 
Traumas y 
Violencias 

para 
mejorar el 

acceso 
efectivo a 

los 
servicios. 

  
__ 

  
  

___ 
  
  

  
0 

  
0 

8147 - 
Implementa

ción de 
acciones 
del sector 
salud para 

la 
prevención 
y atención 

de 
diferentes 
formas de 
violencia 

intrafamiliar 
y de género 
a través de 
un plan de 

acción 
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1 
 

Lograr el 
100% de 

implementa
ción de las 
acciones 
para la 

prevención 
y atención 

de la 
violencia 

intrafamiliar 
el maltrato 
infantil y la 
violencia 
sexual. 

 
1.2 

Gestionar el 
acceso 

efectivo a la 
Ruta 

Integral de 
Atención en 

salud de 
agresiones, 
accidentes, 
traumas y 
violencias. 

  
58.824.540 

  
58.724.546 

  
914.900.000 

  
195.748.467 

Fuente: Seguimiento proyecto de inversión SEGPLAN con corte a 31 diciembre de 2024 y con corte a 31 de marzo de 
2025 

 
2. ¿Qué programas de prevención, atención especializada, acceso a la justicia y 

articulación de acciones entre el orden distrital y nacional se han implementado en el 
marco de la ejecución del Programa Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres 
y violencias basadas en género? ¿Cuáles han sido sus resultados?  
 

Desde el vigente Plan de Desarrollo 2024 –2027, a través de la Meta correspondiente al 
Programa 2: “Lograr el 100% de implementación de las acciones para la prevención y 
atención de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la violencia sexual”,  la  Secretaría 
Distrital de Salud (SDS) desarrolla un plan de acción con el objetivo de fortalecer las 
acciones del sector salud para la prevención y atención de diferentes formas de violencia 
intrafamiliar y de género. Este plan incluye:  
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 Acciones de promoción de la convivencia social y prevención de las violencias en 

los entornos cotidianos donde transcurre la vida de las personas. 
 Asistencia técnica a actores del SGSSS (EAPB e IPS públicas y privadas) sobre la 

RIA de agresiones, accidentes, traumas y violencias.  
 Seguimiento al acceso efectivo de las personas canalizadas hacia esta ruta para la 

atención integral en salud.  
 Fortalecimiento de capacidades técnicas del talento humano en salud para la 

detección y atención víctima de diferentes formas de violencia.  
 Vigilancia en salud pública de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la 

violencia intrafamiliar y de género.  
 Participación en espacios intersectoriales de articulación en la temática de 

violencias. 
 

Resultados: 
 Julio a diciembre de 2024: 

 Se canalizaron 12.345 personas víctimas de violencia intrafamiliar y de 
género  con acceso efectivo a atención en salud (actividad 1.1: “Realizar 
acompañamiento y seguimiento   a las canalizaciones de la Ruta Integral de 
Atención en Salud de Agresiones, Accidentes, Traumas y Violencias para 
mejorar el acceso efectivo a los servicios”) 

 Se efectuó sensibilización de 19.973 personas en identificación, prevención 
y atención de violencias (actividad 1.2: “Desarrollar acciones de promoción 
de la convivencia, prevención, vigilancia y desarrollo de capacidades en 
temas de violencia intrafamiliar y de género”). 

 
 Enero a febrero de 2025: 

 Canalización de 1.585 personas  con acceso efectivo (actividad 1.1) 
 Sensibilización de 7.497 personas  (actividad 1.2) 

 
Adicional a lo anterior, cabe señalar que, en el marco de las acciones de prevención, desde 
el Plan de Salud Pública de intervenciones colectivas -PSPIC- se abordan los temas de 
violencia de género e intrafamiliar mediante procesos de educación en salud en los 
entornos educativo, comunitario y desde el proceso transversal de Gestión de estrategias 
y programas de Interés en Salud Pública, realizando las acciones para mitigar el evento y 
activar la ruta de atención integral que se tiene establecida intersectorialmente.  
 
A continuación, se nombran las estrategias que, si bien no son financiadas por el proyecto 
8147 cuya meta es “Lograr el 100% de implementación de las acciones para la prevención 
y atención de la violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la violencia sexual”, sí aportan a 
temas relacionados con la identificación y prevención de violencias:  
  
Desde la estrategia de “Escucha Mas bienestar” en el entorno cuidador comunitario, se 
desarrollan acciones colectivas de salud pública con mujeres, población LGBTI y de 
habitanza en calle, por medio de un conjunto de intervenciones, procedimientos o 
actividades para la promoción de la salud y la gestión del riesgo a lo largo de los momentos 
de vida. Estas acciones posibilitan el fortalecimiento y promoción de espacios de garantía 
de los derechos, desde el permanente ejercicio de identificación, sensibilización y 
fortalecimiento de aspectos que posibilitan la creación de espacios en los cuales las 
mujeres y los hombres se relacionan de forma equitativa y se fomenta la reivindicación de 
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los derechos de las mujeres a nivel familiar, comunitario y barrial. Las acciones 
desarrolladas parten del concepto de Salud plena para las mujeres y el derecho a una vida 
libre de violencias, que se orientan a mejorar las condiciones de calidad de vida y salud de 
las mujeres en los territorios sociales, dando respuestas integradas a las necesidades 
identificadas y enmarcadas desde un modelo fundamentado en la Atención Primaria social. 
Algunos de los temas abordados son:  identificación  y prevención de violencias basadas 
en género, socialización y activación de las rutas distritales de atención en casos de 
violencias, socialización de las líneas de escucha distritales (Línea Púrpura, línea Calma y 
106), desarrollo de acciones de socio cuidado y autocuidado, hábitos de vida saludable, 
temas de  salud  y derechos sexuales y derechos reproductivos e  identificación de los 
riesgos en salud a los que las mujeres se ven expuestas cuando son víctima de algún tipo 
de violencia, entre otros  Estas acciones se brindan sin ninguna barrera de acceso, bien 
sea del régimen subsidiado o contributivo. 
  
Desde el entorno  cuidador institucional se desarrollan  acciones en las Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres de las veinte (20) localidades, donde se 
establece un plan de acción con las mujeres participantes de los procesos, fortaleciendo 
temas de interés preventivos y promocionales que posibiliten mejorar la calidad de vida de 
las mujeres diversas y en sus diversidades; y desde el entorno cuidador  laboral se 
desarrollan acciones de educación en salud  para la población que realiza actividades 
sexuales pagadas, en temas de identificación y prevención de violencias, forjando espacios 
seguros en los que se realizan asesorías en salud sexual y derechos sexuales y derechos 
reproductivos, identificación temprana de riesgos en salud y rutas de atención. 
 
Desde el proceso transversal de gestión de programas y acciones de interés en salud 
pública - GEPISP, se cuenta con equipo de 3 profesionales por subred Integrada de 
Servicios de Salud, en derecho (1) y psicología (2) quienes realizan acciones de 
fortalecimiento técnico dirigidas al talento humano de las IPS  públicas y privadas  sobre de 
la atención con enfoque de género y de derechos que desde el sector salud se debe brindar 
en los casos de violencia contra las mujeres, igualmente, al reconocimiento por parte de las 
IPS de las medidas integrales para la atención de las violencias contra las mujeres, como 
lo refleja el establecimiento de medidas de prevención, sensibilización, protección, atención 
y sanción de las violencias, y de ellas, las que por misionalidad y normatividad se confieren 
al sector salud. 
 
Se realiza el posicionamiento desde los y las delegadas de las políticas públicas de las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud ESE y de la Secretaría Distrital de Salud, de las 
acciones sectoriales de los planes de políticas en clave de los derechos de las mujeres a 
una vida libre de violencias y de salud plena para las mujeres, en los que se visibilizan las 
apuestas, ofertas y acciones colectivas en salud, en el marco de las instancias locales y 
distritales de políticas públicas, espacios en los que se establecen y movilizan acuerdos y 
compromisos para el desarrollo de las acciones colectivas en salud. Se tiene participación 
en los Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres de las 20 localidades, forjando 
alianzas estratégicas en el marco del plan de acción de dicha instancia, planeando y 
fortaleciendo las acciones en las líneas de espacio público, espacio privado y prevención 
del feminicidio.  
 
La Secretaría Distrital de Salud también cuenta con la plataforma web “Literalmente para 
cuidar tu salud”, la cual contiene un minisitio denominado “LibreMente sin violencias”. Este 
minisitio cuenta con información relacionada con identificación, prevención y actuación 
frente a los diferentes tipos de violencia, reconociendo el impacto social de esta 
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problemática. Se facilita el acceso e información de diversas líneas de ayuda a nivel distrital 
y de la ruta de atención en casos de violencias; ofrece herramientas para brindar apoyo y 
realizar un acompañamiento seguro.  El link de la página es:  
https://literalmente.saludcapital.gov.co/ 
 
De acuerdo con la rectoría del sistema de salud que compete al ente territorial, desde la 
Ruta Integral de Atención en Salud de Agresiones Accidentes y Traumas (RIA AAT) se 
articula de manera continua con las Entidades Administradoras del Planes de beneficio -
EAPB- y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), el fortalecimiento de 
capacidades en servidores y servidoras de las aseguradoras y prestadoras de servicios en 
marco atención de mujeres víctimas y la verificación del cumplimiento de las normas 
nacionales y distritales de atención en salud, abordando el tema diferencial y de género.  
 
En el marco del trabajo intersectorial, la SDS desarrolla en conjunto con Secretaría Distrital 
de la mujer la “Estrategia intersectorial para la prevención y atención de víctimas de 
violencia de género con énfasis en violencia sexual”, cuyo objetivo es fortalecer la activación 
de la ruta intersectorial de atención a víctimas de violencia de género con énfasis en 
violencia sexual, mejorando el acceso al sector de justicia para procesos de denuncia 
efectiva o reporte ante las autoridades administrativas y/o judiciales, así como fortalecer los 
esquemas de articulación interinstitucional para la atención integral y el seguimiento a los 
casos de violencia, que garanticen el restablecimiento de los derechos de las mujeres 
víctimas de violencias, de conformidad con la normatividad vigente y los estándares 
nacionales y distritales vigentes. 
 
La estrategia cuenta con siete (7) puntos de atención en las unidades de urgencia de los 
hospitales de la Red Pública y 1 punto de la Red privada:  
 

• Suba 
• Meissen  
• Kennedy 
• Santa Clara 
• Bosa centro  
• La Victoria  
• Engativá 
• Clínica San Rafael (Privada) 
 

En las unidades de urgencias de estos hospitales se encuentra una bina de profesionales 
de la Secretaria Distrital de la Mujer (abogada y psicóloga), las cuales brindan información 
a las mujeres víctimas de violencia que acceden por las unidades de urgencias, sobre la 
ruta única de atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio, brindando 
asesoría y acompañamiento  (según sea el caso y de acuerdo a la voluntad de cada mujer), 
en la activación de las rutas de acceso a la justicia y sobre los servicios que brinda  la 
Secretaría de la Mujer en el marco del derecho a una vida libre de violencias. 
  
3. ¿Qué acciones o estrategias se han desarrollado en el marco del Programa Cero 

tolerancia a las violencias contra las mujeres y violencias basadas en género, producto 
del fortalecimiento institucional del principio de corresponsabilidad, para garantizar de 
manera objetiva el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias?   
  

Desde las acciones del Plan de Salud pública de intervenciones Colectivas -PSPIC- las 
acciones o estrategias que aportan al fortalecimiento institucional de corresponsabilidad 
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están relacionadas en la respuesta al numeral 2, específicamente desde el plan de acción 
que busca fortalecer las acciones del sector salud para la prevención y atención de 
diferentes formas de violencia intrafamiliar y de género el cual incluye acciones de 
promoción de la convivencia social y prevención de las violencias en los entornos de vida; 
la asistencia técnica  a actores del SGSSS (EAPB e IPS públicas y privadas) sobre  la RIA 
de agresiones, accidentes, traumas y violencias, el seguimiento al acceso efectivo de las 
personas canalizadas hacia esta ruta para la atención integral en salud; el fortalecimiento 
de capacidades técnicas del talento humano en salud para la detección y atención víctima 
de diferentes formas de violencia; la vigilancia en salud pública de la violencia intrafamiliar, 
el maltrato infantil y la violencia intrafamiliar y de género y la participación en espacios 
intersectoriales de articulación en la temática de violencias. 

 
6. Sírvase indicar las mejoras presentadas en los canales de atención: Línea Púrpura, 

Agencia Mujer, Sistema Articulado de Alertas Tempranas y Hospitales. Remitir 
información estadística o cuantitativa que soporte su respuesta. 
 

La Secretaría Distrital de Salud - SDS, tiene a disposición de la ciudadanía la Línea 106 “El 
poder de ser escuchado”, línea de escucha y apoyo emocional, que entre las temáticas que 
interviene se encuentra las violencias. 
 
Al respecto, frente a las violencias contra las mujeres, durante el año 2024 se realizaron 
1.660 intervenciones, superando en un 11,3% las realizadas durante el año 2023 (1.491). 
Fuente: Sistema de Información Línea 106. Base de datos 2023 y 2024. 
 
Cabe señalar que la atención por parte de este servicio se puede realizar de forma anónima 
y también recibe a usuarios residentes por fuera de Bogotá y la activación de rutas requiere 
el suministro voluntario de datos personales, pero en todos los casos se brinda asesoría 
respecto a la oferta de servicios en su lugar de residencia. 

 
En la red pública se cuenta con la estrategia Hospitales, que tiene como objetivo brindar 
asesoría y orientación jurídica para la activación de rutas de acceso a la justicia en casos 
de abuso sexual o intentos de feminicidio. Esta estrategia se lidera por la Secretaría Distrital 
de la Mujer en articulación de la Secretaría Distrital de Salud.  

 
La operativización de la estrategia se realiza en las Subredes Integradas de Servicios de 
Salud E.S.E, que disponen de infraestructura física en las unidades de servicios de salud 
para el que talento humano jurídico dispuesto desde la Secretaría Distrital de la Mujer, 
ofrezca su servicio; se cuenta con la siguiente cobertura:  

 
 Subred Centro Oriente:  USS Santa Clara Hospital Universitario y USS Victoria 

Subred Norte: USS Centro de servicios especializado y USS Engativá Calle 80 
 Subred Sur Occidente: USS Hospital de Bosa, USS Hospital Occidente de Kennedy 
 Subred Sur:  USS Meissen 
 

Es importante precisar que, conforme a las competencias institucionales, la Secretaría 
Distrital de Salud no lidera acciones específicas de mejora en los canales de atención de la 
estrategia Hospitales, ni administra directamente información estadística o cuantitativa 
sobre su operación, ya que estas funciones corresponden a la Secretaría Distrital de la 
Mujer. 
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7. ¿Cuál es el nivel de avance en la implementación del modelo de prevención y atención 
a las violencias contra las mujeres, que promoverá entornos seguros de no violencia 
para las mujeres, en sus diferencias y diversidades, en el transporte y en el espacio 
público?  

 
Si bien esta es una meta puntual que dentro del plan de desarrollo está adscrita a la 
Secretaría Distrital de la Mujer, la Secretaría Distrital de Salud en el marco del Modelo de 
Salud +MAS Bienestar, acorde a las características y necesidades de la ciudad y sus 
pobladores busca fortalecer la gobernabilidad y gobernanza territorial, intersectorial y 
transectorial para elevar el nivel de bienestar, calidad de vida y salud de la población,  
desarrollar acciones para mitigar la persistencia de eventos priorizados en salud pública, 
asociados a determinantes sociales y dinámicas de vulnerabilidad en grupos poblacionales 
o territorios específicos de la ciudad y generar capacidades para prevenir, alertar y dar una 
respuesta institucional y social oportuna ante temas priorizados, entre los que se encuentra 
la prevención de violencias de género e intrafamiliar. 
  
Es así como desde las acciones realizadas desde el Plan de Salud Pública de 
intervenciones colectivas-PSPIC- desde el entorno comunitario se realizan acciones en el 
espacio público mediante la estrategia “cuidarte, cuidándonos a través del arte” mediante 
la cual se busca favorecer la reflexión personal y grupal por medio de acciones artísticas 
que tienen como escenario el espacio público.   
  
En ese sentido, durante la intervención de los equipos CuidArte, cuidándonos a través del 
arte, se realiza especial énfasis en factores protectores relacionados con actitudes, 
prácticas, conductas individuales y colectivas sanas y saludables al igual que la 
identificación de circunstancias de riesgo que se puedan convertir en violencias de género 
o intrafamiliar. Las puestas en escena tienen el fin de propiciar reflexiones en cuanto a la 
identificación y la prevención de las violencias de género e intrafamiliar, teniendo en cuenta 
aspectos como las relaciones personales y las interpersonales, además se realiza la 
socialización de estrategias y las líneas de atención distritales como la línea púrpura, línea 
106 y la línea Calma. 
 
 
9. Sírvase informar que sectores adicionales al sector mujer y salud se han articulado a la 
ejecución de las estrategias y actividades el Programa Cero tolerancia a las violencias 
contra las mujeres y violencias basadas en género, indique el presupuesto asignado y 
ejecutado y las metas o logros que se han obtenido con esta inversión. 
 
La SDS participa en la Mesa intersectorial de Género junto a la Secretaría de Integración 
Social, Secretaría Distrital de la Mujer y la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
la Policía Nacional y la Fiscalía. Este espacio es liderado por Secretaría de la Mujer. El 
objetivo de este espacio es realizar seguimiento a los casos de riesgo de feminicidio a partir 
de la información que Secretaría Distrital de la Mujer cruza con el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.  Desde las competencias del sector salud se realiza seguimiento 
de los casos alertados o que presentan algún tipo de barrera de acceso en la atención en 
salud por parte de la IPS de las víctimas (subsidiada o contributiva).    
  
No se cuenta con presupuesto ni meta específica destinada para este espacio.  
 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
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Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Andrea Ximena Bastidas Pérez - Subdirección de Determinantes en Salud 
      Diana Rodríguez, Paola Suárez y Diana Carolina Larrañaga - DAEPDSS  

Consolidó: Alexa Acero Reyes  - Abogada Contratista OAJ / María Cabrera – OAJ 
 German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Diana Sofia Ríos Oliveros – Subdirectora de Determinantes en Salud  
              Manuel Alejandro Godoy – Director de DAEPDSS 

Salomé Valencia-Aguirre – Asesora de Despacho 
Aprobó:  Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho 
               Patricia Eugenia Molano Builes – Subsecretaria de Salud Pública (E) 
              José Ignacio Argote López - Subsecretaría de Planeación y Gestión Sectorial 
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